[bookmark: _GoBack]RES.Nº 681/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018

(E.E.Nº 2018-17-1-0000842, Ent.N° 749/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la contratación de la Cooperativa “El Nacional”, para prestar servicios de barrido, descordonado y limpieza en el Área de los contenedores, en el territorio del servicio Centro Comunal Zonal    Nº 14;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 177/17/0111 de fecha 26/06/17, el Gobierno Municipal A, resolvió contratar a la Cooperativa “El Nacional” para prestar servicios de barrido, descordonado y limpieza en el área de los contenedores, en el territorio del Servicio Centro Comunal Zonal Nº 14, a partir del 1º/07/17, por un plazo de 6 meses, por el total de $ 5:489.736;
2) que según surge de la misma Resolución, dicha Cooperativa ya fue contratada para estos fines, a través de la Resolución        Nº 157/16/0111 del 13/09/16, por el período comprendido entre el 1º/10/16 y el 31/03/17, y por Resolución Nº 85/17/0111 del 16/03/17, por el período abril-junio de 2017;
3) que la Contadora Delegada con fecha 17/07/17, observó el gasto por principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República, y por déficit, en incumplimiento a lo previsto en el Artículo 15 del TOCAF;
4) que con fecha 08/08/17 se reiteró el gasto, y con fecha 11/08/17 la Contadora Delegada intervino por reiteración;
5) que se remite contrato celebrado entre la Cooperativa “El Nacional” y el Municipio A, por el total de $ 5:509.536, por el plazo de seis meses a partir  del 1º/01/18;
6) que por Resolución Nº 300/17/0111, de fecha 15/12/17, el Gobierno Municipal A resolvió contratar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del TOCAF, a la Cooperativa “El Nacional”, para prestar servicios de barrido, descordonado y limpieza en el área de los contenedores, en el territorio del Servicio Centro Comunal Zonal     Nº 14, a partir del 1º/01/18, por seis meses, por el total de $ 5:509.536;
7) que con fecha 07/02/18, la Contadora Delegada solicita la remisión de las presentes actuaciones a este Tribunal por tratarse de sucesivas contrataciones;
8) que no consta informe contable;
CONSIDERANDO: 1) que las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit.B) de la Constitución de la República;
2) que la existencia de sucesivas contrataciones, en razón del monto fraccionado, supera el máximo autorizado por la causal legal de excepción invocada, Artículo 33 Lit. C), Nral. 20) del TOCAF y, al no haberse fundamentado el fraccionamiento, se contraviene asimismo el Artículo 43 Inciso 3 del TOCAF;
3) que no se ha dado cumplimiento al Artículo 13    Lit. D) de la Ordenanza Nº 27, al no constar la información contable correspondiente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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